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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 

correspondiente al 10 de julio de 2015: 

 

1. PRESCRIPCIÓN DEL BILLETE DE DEPÓSITO EN FAVOR DEL 

FISCO FEDERAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DEL 

SERVICIO DE TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SE ACTUALIZA SI 

NO SE SOLICITA SU DEVOLUCIÓN DENTRO DE LOS DOS AÑOS 

SIGUIENTES AL TÉRMINO DE SEIS MESES PREVISTO POR EL 

DIVERSO 129 DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA, PARA QUE LA 

PARTE TERCERO PERJUDICADA TRAMITE EL INCIDENTE DE 

RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 
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